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Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: VALLEJOS BERTA RAMONA c/ REY ANTENOR ROMANO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N° 2460/25

Proveyendo actuación: OTROS - POR: FLORES KLIX, MAXIMO DANIEL - 11/04/2026
00:49OTROS - POR: FLORES KLIX, MAXIMO DANIEL - 11/04/2026 00:32

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase al letrado Maximo
Daniel Flores Klix (MP 2316) en el carácter de apoderado de Berta Ramona Vallejos (DNI

16.132.816) en mérito de la solicitud del beneficio para litigar sin gastos. Désele intervención.

2) Atento a lo solicitado, concedo a la parte actora en forma provisional el beneficio para litigar sin
gastos (cfr. artículo 83 de CPCCT). Encontrándose derogada la Ley 6.314 (cfr. artículo 5 de la Ley
9.712 - BO: 12/10/2023), hágase saber que el trámite procederá conforme lo establecen el artículo
74 y s.s. del CPCCT.

3) Agréguese la declaración jurada acompañada.

4) Adjunte la certificación negativa expedida por Anses o recibo de haberes.

5) A efectos de obtener los informes requeridos en el artículo 80 del código de rito, procédase a
través de la Oficina de Gestión Asociada a realizar las consultas pertinentes al Registro Inmobiliario
de Tucumán y a la D.G.R.Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII°
Nominación. JJW-
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